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. Conclusiones.
2º	Facturas	(que	reúnan	los	requisitos	fijados	en	el	RDL	1619/2012,	de	30	de	noviembre,	
por el que se regulan las obligaciones de facturación) o demás documentos de valor 
probatorio	 equivalente	 con	 validez	 en	 el	 tráfico	 jurídico	 mercantil	 o	 con	 eficacia	
administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente (art. 30.3 Ley 38/2003), 
que	acrediten	el	destino	de	la	aplicación	de	los	fondos	subvencionados.	Se	ha	de	justificar	
el importe total al que asciende el proyecto/programa aprobado. 
3º (Según lo casos) Dado que el importe de la subvención superan los 49.999€, en 
caso de ser gasto subvencionable por ejecución de obras, o de 17.999€ I.V.A. excluido 
en el supuesto de que suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 
empresas de consultaría o asistencia técnica, se presentan las tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la realización del compromiso de la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la solicitud de la subvención (art. 31.3 ley 38/2003). 
4º Documentos a los que hace referencia la Base 12 del Plan de Dinamización Municipal.
 DECLARA RESPONSABLEMENTE que la subvención concedida ha 
financiado	como	máximo	el	_____	%	del	gasto	total	efectuado	en	la	actividad/proyecto	
objeto	de	subvención,	y	que	los	fondos	se	han	aplicado	a	la	finalidad	para	la	cual	fueron	
concedidos.
 Igualmente DECLARA RESPONSABLEMENTE que no se ha recibido 
ninguna	otra	subvención	para	la	misma	finalidad	o,	en	caso	contrario,	que	conjuntamente	
no superan el coste total del proyecto/actividad subvencionada.
	 SOLICITANDO	la	aprobación	de	la	cuenta	justificativa	para	proceder,	bien	
al pago de la subvención correspondiente conforme a la misma, bien al REINTEGRO 
de la cantidad no ejecutada que asciende a un total de _______________ € (para caso 
de pagos anticipados).
 Se adjunta detalle de ingresos y gastos

INTERVENTOR-A                              VºBºALCALDE/SA-PRESIDENTE/A
 Firma                                                                Firma
    Nombre y apellidos, D.N.I                    Nombre y apellidos, D.N.I.

Sello de la entidad
Sra. Presidenta de Diputación o Diputado Delegado 

Subvenciones concedidas por la Diputación,
 otra administración o entidades privadas u otros ingreso

Fecha Administración/ Ente Público/ Entidades Privadas / Otros Importe

TOTAL

Otro tipo de colaboraciones recibidas por entidades públicas 
o	privadas	de	carácter	económico	que	hayan	contribuido	a	la	financiación	

del proyecto subvencionado (por ejemplo, patrocinios)
Fecha Administración/ Ente Público/ Entidades Privadas / Otros Importe

TOTAL

ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A
Firma 
Nombre y apellidos, D.N.I.
Sello de la entidad            Nº 31.290

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
 Mediante Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de Personal, de fecha 7 
de marzo de 2022, se ha aprobado los listados provisionales de admitido/as y excluido/
as y Tribunal Seleccionador para la provisión de 12 Policia Local de la OEP 2020, 
turno libre, de éste Ayuntamiento de Cádiz.
 Asimismo se informa que las listas de admitido/as y excluido/as y el tribunal 
seleccionador se podrán consultar en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Cádiz y en la web municipal www.cadiz.es.
 El plazo de presentación de reclamaciones a dichos listados será de 10 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletin	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz.
 Nueve de marzo de dos mil veintidós. EL PRIMER TENIENTE DE 
ALCALDE, DELEGADO DE COORDINACIÓN PERSONAL, ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA, REDES, COMUNICACIÓN Y TRANSPARENCIA SEGURIDAD 
CIUDADANA, PROTECCION CIVIL Y TRÁFICO. Firmado. Ocho de marzo de dos 
mil veintidós. El Director del Área. Firmado.

Nº 24.472
___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

 La Junta de Gobierno Local en su sesión celebrada el día 11 de marzo de 
2022, al punto 24º, adoptó, por unanimidad, el siguiente acuerdo:
 1º.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de la Unidad de 
Ejecución UE-ZF 08 A “LA LÍNEA OESTE A, presentado por el CONSORCIO DE 
LA ZONA FRANCA DE CÁDIZ.
 2º.- Someter el expediente a información pública, por plazo de VEINTE 
DÍAS, mediante anuncio en el tablón de anuncios, en el Boletín de la Provincia de 
Cádiz y en uno de los diarios de mayor difusión provincial. En dicho plazo, igualmente 

los interesados podrán formular las alegaciones que tengan por conveniente para la 
defensa de sus derechos e intereses.
 Cádiz, 17 de marzo de 2022. EL JEFE DEL SERVICIO DE URBANISMO. 
Fdo: Juan Jesús Castillo Costilla.

Nº 29.860
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
EDICTO PADRÓN IMPUESTO VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 2022
 Aprobado el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
del presente ejercicio, comprensivo de los sujetos pasivos, objetos tributarios, clases 
de vehículos, potencia y cuotas; en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria y artículo 10 y 
siguientes de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de 
los Tributos Locales, queda expuesto al público por plazo de un mes, contado desde 
el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	a	
efectos de que los interesados puedan examinarlo y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.
 Dadas las especiales circunstancias socio - sanitarias que ha motivado la 
pandemia por el Covid-19 y las adoptadas en su aplicación por este Ayuntamiento, la 
comparecencia deberá efectuarse, preferentemente, mediante cita previa a través de 
cualquiera de los medios de contacto y de tramitación indicados en el portal www.
sanfernando.es	y	específicamente	a	través	del	correo	electrónico	gestiontributaria@
sanfernando.es y el teléfono 956 944003.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales podrá interponerse recurso de reposición 
previo al Contencioso Administrativo ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo 
de un mes a contar desde el día inmediato hábil siguiente al término del período de 
exposición pública del citado Edicto.
	 Asimismo	se	fija	como	período	de	cobro	en	voluntaria	desde	el	día	28	de	
abril al 30 de junio de 2022, transcurrido dicho plazo las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio y devengarán el recargo correspondiente, intereses de 
demora, y en su caso las costas que se produzcan.
 21/03/22. EL DELEGADO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA Y 
DESARROLLO ECONÓMICO, Conrado Rodríguez Ruiz. Firmado. La Jefa de 
Servicio de Gestión Tributaria, María Dolores Junquera Cereceda. Firmado.

Nº 29.913
___________________

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANUNCIO

 Por la Alcaldía se ha dictado el Decreto núm. 500/2022, de 18 de marzo, 
cuyo tenor es el siguiente:
 “Visto el período de ausencia de la Tercera Teniente de Alcalde Dª. Noemí 
Palomares Gordillo, desde el 21 al 28 de marzo de 2022.
 Vista la resolución de Alcaldía de delegación de competencias 959/2019, 
de 28 de junio.
 Esta Alcaldía, de conformidad con el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, acuerda:
 PRIMERO: Revocar la facultad para resolver actos administrativos frente 
a terceros.
 SEGUNDO: Delegar la facultad en la Primera Teniente de Alcalde, Dª. 
María José Lugo Baena, volviendo a delegar la misma para resolver en el momento 
en que se incorpore la Teniente de Alcalde citada.
	 TERCERO:	Notificar	la	presente	resolución	a	la	interesada.
	 CUARTO:	La	presente	resolución	será	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera 
sesión que este celebre.”
 Lo que se hace público para general conocimiento. Bornos, 21 de marzo 
de 2022. El Alcalde, Hugo Palomares Beltrán. Firmado.

Nº 29.931
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA 
DE OPOSICIÓN LIBRE DE TRES PLAZAS DE OPERARIO SERVICIOS 
MÚLTIPLES-CONSERJE PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO.
 PRIMERA.  OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y LEGISLACIÓN 
APLICABLE
 1.1. Objeto. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad 
por el procedimiento de oposición libre de tres plazas de Operario-Conserje vacantes 
en la plantilla de personal funcionario.
 Las plazas objeto de esta convocatoria están incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de 2021, aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 3 de mayo de 
2021	(Núm.	3158)	y	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	número	
89, de 13 de mayo de 2021, cuyas características son:

Número de vacantes: 3.
Denominación:  Operario Servicios Múltiples-Conserje.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios	Especiales	(Personal	de	Oficios).
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Grupo/Subgrupo: E y AP (Ley 30/84 y Agrupaciones Profesionales Ley 
7/2007, de 12 de abril).

Sistema de selección: Oposición Libre.
Titulación exigida: Certificado	de	Escolaridad.

 1.2. Legislación aplicable. Al presente proceso de selección le será de 
aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas 
mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado, demás normativa de aplicación vigente y las 
propias bases.
 1.3. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no 
sexista	ocasione	una	dificultad	perturbadora	añadida	a	la	lectura	y	comprensión	del	
presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente 
a personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc., debe entenderse en sentido 
comprensivo de ambos sexos.
 SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
 Para tomar parte en estas pruebas selectivas será necesario reunir, en la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, los siguientes 
requisitos:
a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
e)	 Estar	 en	 posesión	 del	 Certificado	 de	 Escolaridad.	 En	 el	 caso	 de	 titulaciones	
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación. En el caso de equivalencia, la misma deberá ser reconocida como tal 
por la administración competente en cada caso concreto y debidamente acreditada en 
tal sentido por el aspirante.
 TERCERA. SOLICITUDES
 3.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	del	anuncio	de	la	presente	convocatoria,	
quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia-modelo	que	figura	como	Anexo	II	de	estas	bases,	dirigida	a	la	Alcaldía	de	este	
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
la base segunda de la presente convocatoria, acompañando la siguiente documentación:
-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
-Fotocopia de la titulación requerida de conformidad con el apartado e) de la base segunda.
La instancia-modelo les será facilitada gratuitamente en el Departamento de Personal 
del excelentísimo Ayuntamiento, o podrá descargarse de la página web municipal 
(http://www.algeciras.es)
 Los aspirantes que opten a ingresar en la plaza objeto de esta convocatoria 
deberán	poseer	al	día	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	y	mantener	
hasta el momento de toma de posesión como funcionario de carrera, los requisitos 
enumerados en la citada base segunda.
 3.2. Las solicitudes se presentarán, con carácter preferente, en la sede 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras (https://sede.algeciras.es), sin 
perjuicio de su presentación a través de cualquiera de las formas contempladas en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
	 Las	solicitudes	presentadas	a	través	de	las	Oficinas	de	Correos,	deberán	
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de dicho organismo 
antes	de	ser	certificadas.
 La no presentación en tiempo y forma de la solicitud supondrá la exclusión 
del aspirante.
	 3.3.	Los	aspirantes	con	discapacidad	en	grado	igual	o	superior	al	33%,	
podrán	 pedir	 junto	 al	 modelo	 oficial	 de	 solicitud,	 las	 adaptaciones	 y	 los	 ajustes	
razonables	de	tiempo	y	medios	de	las	pruebas	del	proceso	selectivo,	a	fin	de	asegurar	
su participación en condiciones de igualdad. De solicitar dicha adaptación, deberán 
adjuntar	el	Dictamen	Técnico	Facultativo	emitido	por	el	órgano	técnico	de	calificación	
del	grado	de	discapacidad,	acreditando	de	forma	fehaciente	las	deficiencias	permanentes	
que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el órgano de 
selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada. 
Todo ello de conformidad con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE 13 de 
junio de 2006).
 CUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
 La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso 
selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
consentimiento	para	su	inclusión	en	un	fichero	automatizado	cuyos	datos	serán	tratados	
para	fines	exclusivamente	relacionados	con	la	gestión	de	las	competencias	ejercidas	
por el Servicio de Selección. Ello implica la autorización para la publicación de los 
nombres	y	calificaciones	obtenidas	por	las	personas	aspirantes	en	el	presente	proceso	
selectivo.
 No obstante, en cualquier momento las personas interesadas podrán ejercitar 
el	derecho	de	acceso,	rectificación	o	supresión	mediante	escrito	dirigido	a	la	Unidad	
de Personal sito en la Calle San Antonio número 10, Código Postal 11201, Algeciras 
(Cádiz), de conformidad con lo establecido en citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre y las normas que la desarrollan.
 QUINTA. ADMISIÓN DE CANDIDATOS
 5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente 
dictará resolución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos en su caso. 
En	dicha	resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	se	
indicará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la 
presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los interesados legítimos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015.
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no presentaran subsanación, 
quedarán	definitivamente	excluidos	de	la	convocatoria.
 SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR
	 6.1.	 El	 Tribunal	 Calificador	 estará	 integrado	 por	 un	 Presidente	 y	 tres	
Vocales, a designar por la persona titular de la Alcaldía. Actuará como Secretario el de 
la Corporación o funcionario en quien delegue, debiendo designarse el mismo número 
de suplentes.
 No podrán formar parte del Tribunal, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual.
 La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, que le prestarán su colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, con voz y sin voto.
 6.2. Todos los Vocales deberán poseer un nivel de titulación o especialización 
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.
 6.3. Cuando concurra en los miembros del Tribunal alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	éstos	se	abstendrán	de	intervenir	y	notificarán	
esta circunstancia a la Alcaldía; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la forma 
prevista en el artículo 24 de la citada ley.
 6.4. Para la válida actuación del Tribunal se requerirá la presencia del 
Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes le suplan y de la mitad, al menos, de 
sus miembros.
 Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los votos de los presentes. 
Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, con excepción del Secretario que 
carecerá de esta última cualidad.
 6.5. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por la 
legalidad del procedimiento y garantizando su objetividad, adoptando los acuerdos 
necesarios para el buen orden en el desarrollo de esta convocatoria. 
 Será competente para aplicar e interpretar todas las cuestiones derivadas 
de la aplicación de estas bases, así como para determinar la forma de actuación en los 
casos no previstos.
 6.6. El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los aspirantes 
con discapacidad, que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en las 
pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los participantes.
 SÉPTIMA. COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS
 En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos y excluidos, se 
indicará la composición nominal del Tribunal, hora y día de comienzo de las pruebas 
y	el	lugar	de	celebración	de	las	mismas,	que	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia. Los sucesivos anuncios para la celebración de las restantes pruebas se harán 
públicos en Tablón de Anuncios Electrónico (Sede Electrónica de este Ayuntamiento 
https://sede.algeciras.es/) con doce horas de antelación del comienzo de las mismas, si 
se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.
 El proceso de realización de los ejercicios tendrá una duración máxima 
de	6	meses,	a	partir	del	día	siguiente	a	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	
solicitudes.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta 
y cinco días hábiles.
 En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribunales tuvieran 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos 
exigidos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión y dar cuenta al órgano competente.
 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en llamamiento único. 
Salvo	casos	de	fuerza	mayor,	invocados	con	anterioridad,	debidamente	justificados	y	
apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente 
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo.
 OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. OPOSICIÓN LIBRE
 8.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición 
libre, que constará de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, de carácter obligatorio, 
siendo eliminatorios cada uno de ellos. 
 -Primer Ejercicio: Consistirá en contestar en un plazo máximo 90 minutos, 
un cuestionario de 50 preguntas con respuestas alternativas, aprobadas por el Tribunal 
momentos	antes	de	su	realización,	para	cada	materia	de	las	que	figuren	en	el	temario	
aprobado junto a las bases (Anexo I), y cuyo contenido deberá entenderse referido al 
de la normativa vigente. 
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 La puntuación a otorgar por la realización de este ejercicio será de 0 
a 10 puntos, debiendo los aspirantes alcanzar como mínimo cinco puntos para 
superarlo. 
 Las preguntas formuladas se ajustarán al temario y al nivel de la convocatoria 
respectiva, debiendo ser claras en su formulación. De las respuestas alternativas 
ofrecidas, solamente una podrá ser considerada válida. 
 El Tribunal, antes de la realización del ejercicio tipo test, deberá informar a 
los aspirantes si las respuestas en blanco, las erróneas y/o las respuestas incorrectamente 
cumplimentadas (respuestas múltiples, tachaduras, etc.) serán penalizadas en la 
calificación	 del	 ejercicio,	 debiendo	 cuantificar	 la	 incidencia	 de	 dicha	 penalización	
sobre el número de respuestas correctas o sobre su valor, considerando en el caso de 
fracciones, la reducción proporcional. 
 La puntuación obtenida por cada aspirante se corresponderá con el número 
de respuestas netas acertadas, esto es, una vez hecha la deducción de las no acertadas, 
de las dejadas en blanco y/o de las incorrectamente cumplimentadas, según los criterios 
de penalización indicados por el Tribunal. 
 El Tribunal adoptará acuerdo haciendo pública la plantilla con las respuestas 
correctas y los interesados podrán formular en el plazo de tres días hábiles las alegaciones 
sobre	el	cuestionario	que	estimen	oportunas,	considerándose	definitivo	el	acuerdo	de	
resolución sobre las mismas que adopte el Tribunal.
 -Segundo Ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un supuesto práctico 
relacionado con el temario de la convocatoria, aprobado por el tribunal momentos 
antes	de	su	realización	y	en	un	tiempo	máximo	de	90	minutos.	Se	calificará	de	0	a	10	
puntos. Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, 5 puntos para superar este ejercicio, 
quedando excluidos de la convocatoria los candidatos que no obtengan dicha puntuación 
mínima.
 El tribunal, antes de la realización del ejercicio práctico, deberá informar a los 
aspirantes de las instrucciones a seguir para su desarrollo, así como de las puntuaciones 
y criterios de valoración.
	 8.3.	La	calificación	final	de	los	aspirantes	vendrá	determinada	por	la	suma	
de	las	calificaciones	obtenidas	en	cada	uno	de	los	ejercicios.
 8.4. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético 
conforme al resultado del sorteo público que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado, que es 
la letra “V”, en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por esta letra, el orden de actuación se iniciará por la letra “W”, y así 
sucesivamente.
 8.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único 
llamamiento, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan al mismo. 
A	efectos	de	identificación,	los	aspirantes	acudirán	a	las	pruebas	provistos	de	DNI	o,	
en su defecto, del pasaporte, permiso de conducción o documento público que acredite 
fehacientemente su identidad. La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el 
momento de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en su derecho a 
participar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará 
excluido el proceso selectivo.
 8.6. Embarazo de riesgo o parto: Si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de una situación debidamente acreditada de 
embarazo	de	riesgo	o	parto,	su	situación	quedará	condicionada	a	la	finalización	del	
proceso y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas. La realización de 
estas pruebas no podrá conllevar una demora que menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá 
ser valorado por el Tribunal. En todo caso, la realización de las citadas pruebas tendrá 
lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que hayan superado el proceso 
selectivo.
 8.7. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para 
que acrediten su identidad.
 8.8. Las referencias contenidas en el temario (Anexo I) a disposiciones 
normativas concretas se entienden referidas a las vigentes en la fecha de realización 
de los ejercicios.
 8.9. El primer ejercicio de la oposición se celebrará en un plazo máximo 
de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial	de	Estado,	sin	perjuicio	de	que	pueda	acordarse	la	ampliación	de	dicho	plazo.
 NOVENA.-PROPUESTA DE SELECCIÓN.
 Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en Tablón de Anuncios 
Electrónico (Sede Electrónica de este Ayuntamiento) la relación de aprobados por 
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a tantos aspirantes como 
plazas convocadas, y elevará dicha relación al Órgano Municipal competente.
	 El	orden	de	colocación	de	los	aspirantes	en	la	lista	definitiva	de	aprobados	
se establecerá de mayor a menor puntuación.
 En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se 
produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo al siguiente criterio: Mayor 
puntuación en el ejercicio práctico. En caso de persistir el empate se decidirá por 
sorteo público.
 Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.
 DÉCIMA. -PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
 10.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos deberán aportar 
la siguiente documentación exigida al Departamento de Personal de este Excmo. 
Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista de aprobados en el Tablón de Anuncios Electrónico de este 
Ayuntamiento.
a).- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 
b).-	 Copia	 autentificada	 o	 fotocopia	 (acompañada	 de	 original	 para	 su	 compulsa)	
del	título	académico	exigido,	o	justificantes	de	haber	abonado	los	derechos	para	su	
expedición. 
c).- Informe médico que acredite poseer la capacidad funcional para el normal ejercicio 
de las funciones del cargo.

d).- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos  por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
e).- Una fotografía tamaño carnet. 
 10.2. Falta de presentación de documentos. Conforme a lo dispuesto en 
el artículo 23 del R.D. 364/1995, del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado, quién dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor, no presentase su documentación o no reuniera los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado y quedará anulada todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia por 
solicitar la admisión a las pruebas selectivas.
 DECIMOPRIMERA. -NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.
 10.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez presentada la 
documentación, el Órgano Municipal competente, nombrará funcionarios en 
propiedad a los candidatos seleccionados, debiendo tomar posesión de sus cargos, 
en el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente en que se les notifique 
el nombramiento. Quien, sin causa justificada, no tomara posesión en el plazo 
indicado, perderá todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del 
nombramiento conferido.
 10.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
en	el	Ayuntamiento	el	día	y	la	hora	que	a	tal	fin	se	les	comunique,	en	cuyo	momento	
y como requisito deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la legislación 
vigente.
	 10.3.	Efectos	de	la	falta	de	toma	de	posesión.	Quienes	sin	causa	justificada	
no acudan a la toma de posesión, salvo causa de fuerza mayor, en el día y la hora que 
a	tal	fin	se	señale,	se	entenderá	que	renuncian	a	todos	los	derechos	derivados	de	la	
convocatoria y del subsiguiente nombramiento.
	 10.4.	Cobertura	de	las	plazas	convocadas.	A	fin	de	asegurar	la	cobertura	
de las plazas, cuando se produzca renuncia expresa de algún candidato propuesto con 
antelación a su nombramiento o toma de posesión, el Sr. Alcalde podrá requerir al 
Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para 
su posible nombramiento como funcionarios de carrera.
 DECIMOSEGUNDA. -PLAZOS
 El Tablón de anuncios electrónico de este Ayuntamiento será determinante 
a efectos de cómputo de plazos.
 DECIMOTERCERA. -INCIDENCIAS.
	 El	Tribunal	calificador	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	e	incidencias	
que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el correcto desarrollo de los 
procesos selectivos.
 DECIMOCUARTA. - ALEGACIONES
 Sin perjuicio de los recursos que puedan resultar procedentes contra los 
actos de selección, los interesados podrán formular alegaciones ante el Tribunal en 
el plazo de 3 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación en el Tablón 
de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento, de cualquier decisión o acuerdo que 
les	afecte,	incluidas	las	calificaciones	otorgadas,	adquiriendo	la	resolución	adoptada	
carácter	definitivo.
 En la misma alegación los interesados podrán solicitar revisión presencial 
ante	el	Tribunal	para	la	puesta	de	manifiesto	de	sus	calificaciones,	al	objeto	de	conocer	
con precisión los aciertos y errores, en aras de que les pueda servir a los mismos de guía 
para futuras convocatorias a las que concurran, contribuyendo asimismo a la mejora 
de su formación.
 En el caso de formularse la alegación a través de algún medio distinto al 
de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Algeciras, deberá comunicarse tal extremo 
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	tres	días	mediante	correo	electrónico	a	la	dirección	
selecciondepersonal@algeciras.es
	 Contra	dicha	resolución	definitiva	los	interesados	podrán	interponer	recurso	
de alzada en el plazo de un mes ante el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente. Dicho recurso 
podrá plantearse directamente ante el Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente en el plazo señalado, 
sin necesidad de reclamación previa ante el Tribunal.
 DECIMOQUINTA. - TRANSPARENCIA DEL PROCESO SELECTIVO
 Quienes participen en el proceso selectivo podrán tener acceso a la 
información pública generada en el expediente administrativo de dicho proceso, siempre 
en los términos y condiciones establecidos por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno; por Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía.
 DECIMOSEXTA. - BASE FINAL.
 Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía 
administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición en 
el plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses desde su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, significándose, que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo.
	 Contra	cuantos	actos	administrativos	definitivos	se	deriven	de	estas	bases	
podrán ser interpuestos por las personas interesadas los oportunos recursos en los 
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casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa- Administrativa. 

ANEXO I 
TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios y estructura.
Tema 2. Las Comunidades Autónomas. Especial referencia a la Comunidad de 
Andalucía: origen, características, instituciones de gobierno. Competencias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Clases. En especial las relativas a la 
Administración Local.
Tema 3. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: 
especial referencia al empadronamiento.
Tema 4. El Municipio. La organización. Competencias municipales Los Órganos de 
Gobierno Municipales. El Alcalde, el Pleno, la Junta de Gobierno Local. Organización 
y funciones.
Tema 5. El personal al servicio de las Entidades Locales: concepto y clases. Derechos, 
deberes e incompatibilidades.
Tema 6. La responsabilidad patrimonial de la Administración pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 
Principios del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
públicas.
Tema 7. Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en Andalucía: conceptos 
básicos; socialización e igualdad de género; violencia de género; políticas públicas de 
igualdad de género. Medidas para promover la igualdad de género.
Tema 8. –Riesgos y emergencias. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos	Laborales:	Capítulo	I.	Objeto,	ámbito	de	aplicación	y	definiciones;	Capítulo	
III. Derechos y obligaciones. Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que 
se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos 
y dependencias dedicadas a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia: Disposiciones Generales; Anexo II. Contenido mínimo del Plan de 
Autoprotección;	Anexo	III.	Definiciones.	Normas	de	seguridad	y	precaución	en	las	
reparaciones.
Tema 9. Tareas Auxiliares de apoyo. Manejo y mantenimiento básico de máquinas 
auxiliares de oficia: fotocopiadoras, escáneres, plastificadoras, multicopistas, 
encuadernadoras, destructoras y teléfonos multilínea. 
Tema 10. El papel. Tipos de papel más comunes. Medidas y gramajes.
Tema 11. Gestión de material y control de facturas.
Tema	12.	Las	 notificaciones	 de	 los	 actos	 administrativos	 y	 sus	 efectos:	 normativa	
aplicable.
Tema 13. Tratamiento de correspondencia: depósito, entrega, recogida y distribución 
certificados,	notificaciones,	cartas	ordinarias,	urgentes	y	paquetería	para	su	posterior	
envío.
Tema 14. Nociones de informática básica. Manejo de equipos informáticos a nivel 
de usuario.
Tema 15. Conocimientos básicos de electricidad, fontanería, carpintería, pintura, 
albañilería y jardinería. Herramientas y útiles empleados. Interpretación de símbolos.
Tema 16. Atención a la ciudadanía. La comunicación: fundamentos y niveles. Estilos y 
barreras de la comunicación. Habilidades Sociales y Asertividad. La escucha activa. Diferencia 
entre información y comunicación. La atención al público: la acogida e información al 
administrado. Los servicios de información administrativa. Atención telefónica.
Tema	17.	Prevención-actuación	ante	situaciones	conflictivas	y	agresiones
Tema 18. Medidas preventivas y pautas de actuación ante incendios y emergencias. 
Nociones fundamentales sobre primeros auxilios para atender situaciones de asistencia 
sanitaria inmediata.
Tema	19.	Sistema	métrico	decimal.	Mediciones,	cálculo	de	superficies	y	volúmenes.	
Operaciones aritméticas.

ANEXO II
DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y ORGANIZACIÓN

INSTANCIA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN 
DE 3 PLAZAS DE OPERARIO SERVICIOS MÚLTIPLES-CONSERJE PARA EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
 COMPARECE Y DICE:
DATOS PERSONALES

D.N.I.: Nombre:
Primer Apellido: Segundo Apellido:
Fecha Nacimiento: Sexo: H      M    
Tipo Vía: Nombre de la Vía:
N° Portal       Esc.       Planta Código Postal:
Municipio: Provincia:
Teléfonos:        / Correo Electrónico:

 Que enterado/a del anuncio del procedimiento de selección para cubrir 3 
plazas de Operario Servicios Múltiples-Conserje por oposición libre para el Excmo. 
Ayuntamiento de Algeciras,
	 Manifiesto	y	declaro:
 Reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, así 
como, conocer las bases de selección y aceptarlas.
a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
e)	Estar	en	posesión	del	Certificado	de	Escolaridad.	
 SOLICITO: Tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma, se sirva 
admitirla y que en su día se dicte Resolución, incluyéndome en la lista de admitidos, 
para poder participar en las pruebas convocadas al efecto.
 IMPORTANTE: En caso de presentar mi instancia en lugar diferente al 
registro del Ayuntamiento de Algeciras, remitiré un correo electrónico a la dirección 
selecciondepersonal@algeciras.es al que adjuntaré copia de la instancia presentada 
y sellada a efectos de control de la misma (Este correo en ningún caso sustituye la 
obligación de presentar la instancia por los medios legalmente establecidos)
 Documentos que se aportan junto a esta instancia:
•	Fotocopia	del	Documento	Nacional	de	Identidad.
•	Fotocopia	de	la	titulación	requerida	de	conformidad	con	el	apartado	e)	de	la	base	
segunda de la convocatoria.
Algeciras a _____  de  _____________ de  _______
Fdo:.........................................................
ILMO. ALCALDE-PRESIIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
ALGECIRAS
Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento 
“Selección	de	Personal",	responsabilidad	del	Ayuntamiento	de	Algeciras,	con	domicilio	
en calle Alfonso XI n° 12. Los datos se recaban para gestionar los procesos de 
selección de personal, todo ello al amparo del Estatuto Básico del Empleado Público, 
del Estatuto de los Trabajadores y restante normativa aplicable. Puede ponerse en 
contacto con el Delegado de Protección de Datos en el correo dpo@algeciras.es. 
Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y se 
conservarán durante el tiempo necesario, dictaminado por la Comisión Andaluza de 
Valoración	de	Documentos,	para	cumplir	con	la	finalidad	para	la	que	se	recabaron	
y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad	 y	 del	 tratamiento	 de	 los	 datos.	 Puede	 ejercitar	 sus	 derechos	 de	 acceso,	
rectificación,	supresión,	limitación	y	oposición	a	su	tratamiento,	así	como	a	no	ser	
objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando procedan, en la dirección arriba indicada. Asimismo, se le informa 
que en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, 
podrá interponer una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de 
Datos de Andalucía.
 21/03/22. EL ALCALDE, Fdo.: Jose Ignacio Landaluce Calleja.

Nº 30.131
___________________

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
ANUNCIO

 Por la Alcaldía se ha dictado el Decreto núm. 533/2013, de 21 de marzo, 
cuyo tenor es el siguiente:
 “Visto el expediente 2022/PAC_01/000003, incoado a instancia de Mémora 
Servicios Funerarios, SLU, para la tramitación y aprobación del Proyecto de Actuación 
para	adaptación	de	edificio	existente	a	servicios	funerarios	sala	velatorio,	en	el	Polígono	
20, Parcela 94, Prado de Arriba, Bornos (Cádiz).
 Examinada la documentación que se acompaña a la solicitud.
 Vistos los informes técnicos emitidos por el Arquitecto Técnico Municipal 
en fechas 4 y 18 de marzo de 2022.
 Visto el informe jurídico de fecha 21 de marzo de 2022.
 Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el PGOU 
para la instalación de actividades de utilidad pública e interés social en suelo no 
urbanizable.
 Considerando que la actuación reúne los requisitos del artículo 22 de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 
(LISTA).
 Considerando que las actuaciones cumplen con los requisitos establecidos 
en el artículo 20 LISTA para su implantación en suelo no urbanizable.
 En ejercicio de la competencia atribuida a esta Alcaldía por el artículo 
21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, esta 
Alcaldía HA RESUELTO:
 PRIMERO: Admitir a trámite la solicitud presentada por Mémora Servicios 
Funerarios, SLU, para la tramitación y aprobación del Proyecto de Actuación para 
adaptación	de	edificio	existente	a	servicios	funerarios	sala	velatorio,	en	el	Polígono	
20, Parcela 94, Prado de Arriba, Bornos (Cádiz), redactado por el Arquitecto Francisco 
Javier Pérez de Eulate Vargas.
 SEGUNDO: Someter el expediente a información pública por un período de 
un	mes,	mediante	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	en	el	Tablón	Electrónico	
de Anuncios del Ayuntamiento, y en el Portal de Gobierno Abierto, con llamamiento 
a los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito de aplicación del Proyecto de 
Actuación”.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 Bornos, 22 de marzo de 2022. El Alcalde. Firmado.: Hugo Palomares 
Beltrán.             Nº 30.574


